
ARTICULO 258. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Los peritos están impedidos y son recusables
por las mismas causas que los funcionarios judiciales.

Del impedimento o recusación conocerá el funcionario que haya dispuesto la prueba y resolverá
de plano.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

CAPITULO IV.

DOCUMENTOS

ARTICULO 259. APORTE. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Los documentos se aportarán en original o copia auténtica. En caso de no ser
posible, se reconocerán en inspección, dentro de la cual se obtendrá copia. Si fuere indispensable,
se tomará el original y se dejará copia auténtica.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 260. OBLIGACION DE ENTREGAR DOCUMENTOS. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Salvo las excepciones legales, quien
tenga en su poder documentos que se requieran en un proceso penal, tiene la obligación de
entregarlos o permitir su conocimiento al funcionario que lo solicite.

Cuando se trate de persona jurídica, la orden de solicitud de documentos se notificará al
representante legal en quien recaerá la obligación de entregar aquellos que se encuentren en su
poder y que conforme a la ley ésta tenga la obligación de conservar. La información deberá
entregarse en un término máximo de diez (10) días, y su incumplimiento acarreará las sanciones
previstas.

El funcionario aprehenderá los documentos cuya entrega o conocimiento le fuere negado e



impondrá las sanciones que corresponda.

No están sujetos a las sanciones previstas en el inciso anterior, las personas exentas del deber de
denunciar o declarar.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 261. DOCUMENTO TACHADO DE FALSO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Cuando el documento tachado de falso se
hallare en otro proceso, el funcionario judicial ordenará que se le envíe el original, si lo considera
necesario, y lo agregará al expediente. Lo decidido sobre el documento tachado de falso se
comunicará al funcionario que conozca del proceso en que se encontraba dicho documento.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 262. RECONOCIMIENTO TACITO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Se presumen auténticos los documentos cuando
el sujeto procesal contra el cual se aducen no manifieste su inconformidad con los hechos o las
cosas que expresan, antes de la finalización de la audiencia pública.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 263. INFORMES TECNICOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Los funcionarios podrán requerir a entidades públicas o
privadas, que no sean parte en la actuación procesal, informes técnicos o científicos sobre datos
que aparezcan registrados en sus libros o consten en sus archivos, destinados a demostrar hechos
que interesen a la investigación o al juzgamiento.



Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 264. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> Los informes se rendirán bajo juramento, serán motivados y en ellos se
explicará fundadamente el origen de los datos que se están suministrando.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 265. TRASLADO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Los informes se pondrán en conocimiento de las partes por el término de tres (3)
días para que se puedan solicitar aclaraciones o complementaciones.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

CAPITULO V.

TESTIMONIO

ARTICULO 266. DEBER DE RENDIR TESTIMONIO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Toda persona está en la obligación de rendir
bajo juramento, el testimonio que se le solicita en la actuación procesal, salvo las excepciones
constitucionales y legales. Al testigo menor de doce (12) años no se le recibirá juramento y en la
diligencia deberá estar asistido, en lo posible, por su representante legal o por un pariente mayor
de edad a quien se le tomará juramento acerca de la reserva de la diligencia.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-118-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araújo Rentería.

ARTICULO 267. EXCEPCION AL DEBER DE DECLARAR. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí
mismo o contra su cónyuge, compañera o compañero permanente o parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

El servidor público informará de este derecho a toda persona que vaya a rendir testimonio.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1287-01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

El fallo adicionalmente declaró: 'que en la aplicación de las normas mencionadas se deberá
afectuar una integración con lo previsto en el artículo 42, inciso 4 de la Constitución Política'
 

ARTICULO 268. EXCEPCIONES POR OFICIO O PROFESION. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> No están obligados a declarar sobre
aquello que se les ha confiado o ha llegado a su conocimiento por razón de su ministerio,
profesión u oficio:

1. Los ministros de cualquier culto admitido en la República.

2. Los abogados.

3. Cualquier otra persona que por disposición legal pueda o deba guardar secreto.



Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 269. AMONESTACION PREVIA AL JURAMENTO. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Toda autoridad a quien corresponda
tomar juramento, amonestará previamente a quien debe prestarlo acerca de la importancia moral
y legal del acto y las sanciones penales establecidas contra los que declaren falsamente o
incumplan lo prometido, para lo cual se leerán las respectivas disposiciones. Acto seguido se
tomará el juramento.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 270. TESTIGO IMPEDIDO PARA CONCURRIR. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Si el testigo estuviere físicamente impedido
para concurrir al despacho del funcionario, será interrogado en el lugar en que se encuentre.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 271. TESTIMONIO POR CERTIFICACION JURADA. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528. Lo anterior, salvo los casos de que
trata el numeral 3 del artículo 235 de la Constitución Política los cuales continuarán su trámite
por la Ley 600 de 2000> El Presidente de la República, el Vicepresidente de la República, los
ministros del despacho, los senadores y representantes a la Cámara, los magistrados de la Corte
Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de
la Judicatura y miembros del Consejo Nacional Electoral, el Fiscal y Vicefiscal General de la
Nación y sus delegados, el Procurador y Viceprocurador General de la Nación y sus delegados;
los directores Nacional y Seccionales de Fiscalías; el Defensor del Pueblo, el Contralor General
de la República, el Registrador Nacional del Estado Civil, los directores de departamentos
administrativos, el Contador General de la Nación, el gerente y los miembros de la junta
directiva del Banco de la República, los magistrados de los tribunales, los gobernadores de



departamento, cardenales, obispos, o ministros de igual jerarquía que pertenezcan a otras
religiones, jueces de la República, el Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá, los alcaldes
municipales, los generales en servicio activo, los agentes diplomáticos y consulares de Colombia
en el exterior, rendirán su testimonio por medio de certificación jurada, y con este objeto se le
notificará y formulará un cuestionario, indicando de manera sucinta los hechos objeto de
declaración.

  

La certificación jurada debe devolverse al despacho de origen dentro de los ocho (8) días
siguientes a la recepción del cuestionario.

Quien se abstenga de rendir el testimonio a que está obligado o lo demore, incurrirá en falta por
incumplimiento a sus deberes. El funcionario que haya requerido la certificación pondrá el hecho
en conocimiento de la autoridad encargada de juzgar al renuente.

El derecho a rendir certificación jurada es renunciable.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528. Los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la
Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000, según lo dispuesto en el
artículo 533.

ARTICULO 272. TESTIMONIO DE AGENTE DIPLOMATICO. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Cuando se requiera testimonio de un
ministro o agente diplomático de Nación extranjera acreditado en Colombia o de una persona de
su comitiva o familia, se le remitirá al embajador o agente, por conducto del Ministerio de
Relaciones Exteriores, nota suplicatoria con cuestionario y copia de lo pertinente para que, si él
tiene a bien, declare por medio de certificación jurada o permita declarar en la misma forma a la
persona solicitada.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 273. EXAMEN SEPARADO DE TESTIGOS. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Los testigos serán interrogados separadamente,
de tal manera que no puedan saber, ni escuchar las declaraciones de quienes les preceden.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 274. PROHIBICION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> El funcionario se abstendrá de sugerir respuestas, de formular preguntas
capciosas y de ejercer violencia sobre el testigo.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 275. RECEPCION DEL TESTIMONIO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Los testimonios serán recogidos y conservados
por el medio más idóneo, de tal manera que facilite su examen cuantas veces sea necesario, todo
lo cual se hará constar en un acta.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 276. PRACTICA DEL INTERROGATORIO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La recepción del testimonio se sujetará a las
siguientes reglas:

1. Presente e identificado el testigo, el funcionario le tomará el juramento y le advertirá sobre las
excepciones al deber de declarar.

2. A continuación, el funcionario le informará sucintamente al testigo acerca de los hechos objeto
de su declaración y le ordenará que haga un relato de cuanto le conste sobre los mismos.

Terminado éste, procederá el funcionario a interrogarlo si lo considera conveniente. Cumplido lo



anterior, se le permitirá a los sujetos procesales interrogar.

Se permitirá provocar conceptos del declarante cuando sea una persona especialmente calificada
por sus conocimientos técnicos, científicos o artísticos sobre la materia.

El funcionario podrá interrogar en cualquier momento que lo estime necesario. Las respuestas se
registrarán textualmente. El funcionario deberá requerir al testigo para que sus respuestas se
limiten a los hechos que tengan relación con el objeto de la investigación.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 277. CRITERIOS PARA LA APRECIACION DEL TESTIMONIO. <Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Para apreciar el
testimonio, el funcionario tendrá en cuenta los principios de la sana crítica y, especialmente, lo
relativo a la naturaleza del objeto percibido, al estado de sanidad del sentido o sentidos por los
cuales se tuvo la percepción, las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que se percibió, a la
personalidad del declarante, a la forma como hubiere declarado y las singularidades que puedan
observarse en el testimonio.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 278. JURAMENTO ESTIMATORIO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Para determinar la competencia de las
conductas punibles contra el patrimonio económico, la cuantía y el monto de la indemnización,
podrá ser la que fije el perjudicado bajo la gravedad del juramento, siempre y cuando no sea
impugnada durante la investigación por cualquiera de los sujetos procesales, caso en el cual el
funcionario decretará la prueba pericial para establecerla.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 279. EFECTOS DE LA DESOBEDIENCIA DEL TESTIGO. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> En caso de que el testigo desatienda
la citación, el funcionario judicial impondrá la sanción y seguirá el trámite contemplados para la
obstrucción en la práctica de la prueba; no obstante ello no lo exime de rendir el testimonio, para
lo cual le fijará nueva fecha para la realización. El funcionario judicial podrá ordenar a la Policía
la conducción del testigo renuente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

CAPITULO VI.

CONFESION

ARTICULO 280. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> La confesión deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Que sea hecha ante funcionario judicial.

2. Que la persona esté asistida por defensor.

3. Que la persona haya sido informada del derecho a no declarar contra sí misma.

4. Que se haga en forma consciente y libre.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 281. PROCEDIMIENTO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o.
de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación



establecido en su Artículo 528> Si se produjere la confesión, el funcionario competente
practicará las diligencias pertinentes para determinar la veracidad de la misma y averiguar las
circunstancias de la conducta punible.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 282. CRITERIOS PARA LA APRECIACION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Para apreciar cualquier clase de confesión y
determinar su mérito probatorio, el funcionario judicial tendrá en cuenta las reglas de la sana
crítica y los criterios para apreciar el testimonio.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 283. REDUCCION DE PENA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> A quien, fuera de los casos de flagrancia, durante su primera
versión ante el funcionario judicial que conoce de la actuación procesal confesare su autoría o
participación en la conducta punible que se investiga, en caso de condena, se le reducirá la pena
en una sexta (1/6) parte, si dicha confesión fuere el fundamento de la sentencia.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

CAPITULO VII.

INDICIO

ARTICULO 284. ELEMENTOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> Todo indicio ha de basarse en la experiencia y supone un hecho indicador,
del cual el funcionario infiere lógicamente la existencia de otro.



Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 285. UNIDAD DE INDICIO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> El hecho indicador es indivisible. Sus elementos constitutivos no
pueden tomarse separadamente como indicadores.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 286. PRUEBA DEL HECHO INDICADOR. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El hecho indicador debe estar probado.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 287. APRECIACION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> El funcionario apreciará los indicios en conjunto teniendo en cuenta su
gravedad, concordancia y convergencia, y su relación con los medios de prueba que obren en la
actuación procesal.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

CAPITULO VIII.



DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTICULO 288. CADENA DE CUSTODIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad
al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Se debe aplicar la cadena de custodia a los elementos físicos
materia de prueba, para garantizar la autenticidad de los mismos, acreditando su identidad y
estado original, las condiciones y las personas que intervienen en la recolección, envío, manejo,
análisis y conservación de estos elementos, así mismo, los cambios hechos en ellos por cada
custodio.

La cadena de custodia se inicia en el lugar donde se obtiene, encuentre o recaude el elemento
físico de prueba y finaliza por orden de la autoridad competente.

Son responsables de la aplicación de la cadena de custodia todos los servidores públicos y los
particulares que tengan relación con estos elementos, incluyendo al personal de servicios de
salud, que dentro de sus funciones tengan contacto con elementos físicos que puedan ser de
utilidad en la investigación.

El Fiscal General de la Nación reglamentará lo relacionado con el diseño, aplicación y control
del sistema de cadena de custodia, conforme con los avances científicos y técnicos.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 289. CONSTANCIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> Los funcionarios o personas que intervengan en la cadena de custodia a que
se refiere el artículo anterior, para los fines relacionados con la determinación de
responsabilidades, deberán dejar constancia escrita sobre:

1. La descripción completa y discriminada de los materiales y elementos relacionados con el
caso, incluido el cadáver, y

2. La identificación del funcionario o persona que asume la responsabilidad de la custodia de
dicho material, señalando la calidad en la cual actúa, e indicando el lapso, circunstancias y
características de la forma en que sea manejado.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  



ARTICULO 290. INSPECCION DE LA ESCENA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> En los eventos de conductas punibles
relacionadas con la vida e integridad personal o contra la libertad o formación sexuales, se
ordenará de inmediato la protección de la escena. Ningún elemento físico podrá ser movido o
modificado hasta tanto el funcionario judicial o quien haga sus veces, lo autorice.

Se procederá de inmediato a inspeccionar y documentar el lugar donde sucedieron los hechos, así
como el sitio donde se encuentra el cadáver y cualquier otro donde se sospeche presencia de
elementos materia de prueba.

El perito forense asignado por la entidad correspondiente, podrá inspeccionar el cadáver en la
escena.

Enseguida se procederá a la recolección técnica y a la documentación de estos elementos.

El cadáver, los restos óseos y partes de cuerpo, así como la víctima de la agresión sexual y los
elementos físicos materia de prueba, sin alteración, serán remitidos bajo cadena de custodia a la
entidad encargada de su respectivo estudio.

Se ordenará la práctica de la necropsia con el fin de obtener información útil a la investigación.
Para facilitar la actuación contextualizada del médico-perito, en todos los casos se le enviará la
información y documentación disponible lo cual incluye dibujos, diagramas, actas, fotografías o
registros obtenidos por diferentes medios técnicos así como las Historias Clínicas provenientes
de los Centros de Atención de Salud.

En caso de fallecimiento de personas sin identificar, el Funcionario Judicial ordenará de
inmediato la correspondiente pesquisa en la zona, con el fin de obtener información útil para la
identificación. Igualmente deberá proveer las medidas pertinentes para que el caso sea reportado
al Sistema Médico Legal.

El perito a cargo de la necropsia obtendrá la necrodactilia, la autopsia oral, las fotografías de
filiación y deberá diligenciar los formatos para reporte de cadáveres sin identificar.

De ocurrir en lugar alejado, la diligencia de identificación del occiso, cuando no fuere posible la
presencia del funcionario instructor, se hará por el servidor público que tenga funciones de
policía judicial, de lo cual se levantará un acta que entregará a la autoridad competente.

No se inhumará ni se cremará el cadáver sin que se hayan realizado la correspondiente necropsia,
el examen forense pertinente, y asegurado los elementos de prueba.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 291. AVISO DE INGRESO DE LESIONADOS. <Para los delitos cometidos



con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Quien en hospital, puesto de salud, clínica u
otro establecimiento similar, público o particular, reciba o dé entrada a persona a la cual se le
hubiere ocasionado daño en el cuerpo o la salud, dará aviso inmediatamente a la autoridad
respectiva.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 292. RECONOCIMIENTO EN CASO DE LESIONES. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Al iniciarse la investigación por
delito de lesiones personales, el funcionario ordenará de inmediato el reconocimiento médico del
lesionado para determinar la naturaleza de aquellas, el instrumento conque fueron causadas y la
determinación de la incapacidad médico legal y secuelas que se generen. En todos los casos en
que se requiera nuevo reconocimiento, el perito lo señalará en su dictamen indicando el momento
adecuado para realizarlo y los exámenes o documentos necesarios para emitir el concepto
definitivo. El funcionario competente ordenará la nueva peritación sin dilación alguna.

Cuando se requiera el dictamen sobre incapacidad laboral, el funcionario aportará al perito la
información sobre la actividad ocupacional del lesionado y cualquier otra que sea necesaria para
rendir este tipo de dictamen. En el curso de la investigación se ordenará la práctica de tantos
reconocimientos como fueren necesarios para establecer las consecuencias definitivas. Las
decisiones se tomarán, con base en el último reconocimiento que obrare en la actuación procesal.

En el primer dictamen que se solicite se exigirá que a la mayor brevedad posible se determine la
incapacidad y las secuelas definitivas.

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses reglamentará lo relativo al
contenido del dictamen en estos casos, para unificar los criterios de la actuación pericial.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 293. PROVIDENCIAS RESERVADAS. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Las providencias motivadas mediante las cuales



se disponga el allanamiento y el registro, la retención de correspondencia postal o telegráfica o la
interceptación de comunicaciones telefónicas, no se darán a conocer a las partes mientras el
funcionario considere que ello puede interferir en el desarrollo de la respectiva diligencia. Contra
dichas providencias no procede recurso alguno.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 294. ALLANAMIENTO, PROCEDENCIA Y REQUISITOS. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> <Ver Notas de Vigencia> Cuando
hubiere serios motivos para presumir que en un bien inmueble, nave o aeronave se encuentre
alguna persona contra quien obra orden de captura, o las armas, instrumentos o efectos con los
que se haya cometido la infracción o que provengan de su ejecución, el funcionario judicial
ordenará en providencia motivada el allanamiento y registro.

Notas de Vigencia

- El Decreto 245 de 2003 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-327-03 de 29 de abril de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

- El Decreto 1837 de 2002 fue prorrogado por el Artículo 1 del Decreto 245 de 2003, 'por el
cual se prorroga el Estado de Conmoción Interior', publicado en el Diario Oficial No. 45.088,
de 5 de febrero de 2003.

Este Decreto prorrogó el Estado de Conmoción Interior declarado mediante el Decreto 1837
de 2002 y prorrogado por el Decreto 2555 de 2002, por el término de noventa (90) días
calendario, contados a partir del 6 de febrero de 2003.

- El Decreto 1837 de 2002 fue prorrogado por el Artículo 1 del Decreto 2555 de 2002, 'por el
cual se prorroga el Estado de Conmoción Interior', publicado en el Diario Oficial No. 44.992
de 8 de noviembre de 2002.

Este Decreto prorrogó el Estado de Conmoción Interior declarado mediante el Decreto 1837
de 2002, por el término de noventa (90) días calendario, contados a partir del 9 de noviembre
de 2002

- Inciso suspendido por el inciso 4o. del artículo 8 y el artículo 26 del Decreto 2002 de 2002,
publicado en el Diario Oficial 44.930, de 11 de septiembre de 2002. Ver la
EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA sobre estos artículos.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- El inciso 4o. del artículo 8 y el artículo 26 del Decreto 2002 de 2002 fueron  declarados
EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024-02 de 26 de
noviembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'en el entendido que la
suspensión del inciso primero del artículo 294 del Código de Procedimiento Penal sólo se
refiere a los delitos que tengan relación con las causas que motivaron la declaración de
conmoción interior'.

En casos de flagrancia cuando se esté cometiendo un delito en lugar no abierto al público, la
Policía Judicial podrá ingresar sin orden escrita del funcionario judicial, con la finalidad de
impedir que se siga ejecutando la conducta.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 295. ALLANAMIENTOS ESPECIALES. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Para el allanamiento y registro de las casas y
naves, que conforme al derecho internacional gozan de inmunidad diplomática, el funcionario
pedirá su venia al respectivo agente diplomático, mediante oficio en el cual rogará que conteste
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes. Este oficio será remitido por conducto del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

En caso de registro de residencia u oficinas de los cónsules se dará aviso al cónsul respectivo y
en su defecto a la persona a cuyo cargo estuviere el inmueble objeto de registro.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este artículo corresponde al texto del artículo 345 del Decreto-Ley 2700 de
1991, sobre el cual la Corte Constitucional se pronunció declarándolo  EXEQUIBLE
mediante Sentencia C-657-96 de 28 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

ARTICULO 296. ACTA DE LA DILIGENCIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> En el acta de la diligencia de allanamiento y



registro deben identificarse y describirse todas las cosas que hayan sido examinadas o incautadas,
el lugar donde fueron encontradas y dejar las constancias que soliciten las personas que en ella
intervengan. Los propietarios, poseedores o tenedores tendrán derecho a que se les expida copia
del acta si la solicitan.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 297. RETENCION DE CORRESPONDENCIA. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario judicial podrá ordenar la
retención de la correspondencia privada, postal o telegráfica que el implicado reciba o remita,
excepto la que envíe a su defensor o reciba de éste.

La decisión del funcionario se hará saber en forma reservada a los jefes de las oficinas de correos
y telégrafos y a los directores de establecimientos de reclusión, para que lleven a efecto la
retención de la correspondencia y la entreguen bajo recibo.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 298. SOLICITUD DE COPIAS DE COMUNICACIONES TELEGRAFICAS.
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario
judicial podrá así mismo, ordenar que en las oficinas telegráficas se le faciliten copias de los
mensajes transmitidos o recibidos, si fueren conducentes al descubrimiento o comprobación de
los hechos que se investigan. Las personas que participen en estas diligencias se obligan a
certificar el contenido de las copias y a guardar la debida reserva.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  



ARTICULO 299. APERTURA DE CORRESPONDENCIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La apertura de la correspondencia interceptada
se dispondrá por medio de providencia motivada y se practicará con la presencia del imputado o
de su defensor.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 300. DEVOLUCION DE LA CORRESPONDENCIA. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario abrirá la
correspondencia y aportará a la actuación la que haga referencia a los hechos que se investigan y
cuya conservación considere necesaria.

La correspondencia que no se relacione con los hechos que se investigan será entregada o
enviada en el acto a la persona a quien corresponde.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 301. INTERCEPTACION DE COMUNICACIONES. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario judicial podrá
ordenar, con el único objeto de buscar pruebas judiciales, que se intercepten mediante grabación
magnetofónica las comunicaciones telefónicas, radiotelefónicas y similares que utilicen el
espectro electromagnético, que se hagan o reciban y que se agreguen al expediente las
grabaciones que tengan interés para los fines del proceso. En este sentido, las entidades
encargadas de la operación técnica de la respectiva interceptación, tienen la obligación de
realizar la misma dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la orden.

Cuando se trate de interceptación durante la etapa de la investigación la decisión debe ser
remitida dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la Dirección Nacional de Fiscalías.

En todo caso, deberá fundamentarse por escrito. Las personas que participen en estas diligencias
se obligan a guardar la debida reserva.

Por ningún motivo se podrán interceptar las comunicaciones del defensor.



El funcionario dispondrá la práctica de las pruebas necesarias para identificar a las personas entre
quienes se hubiere realizado la comunicación telefónica llevada al proceso en grabación.

Tales grabaciones se trasladaran al expediente, por medio de escrito certificado por el respectivo
funcionario.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 302. PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS.
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Cuando se trate de
una investigación sobre falsedad material en documentos, si el funcionario judicial lo estima
necesario podrá solicitar al indagado o a la persona a quien considere autor o interviniente del
documento, que escriba dentro del acta de la diligencia judicial las palabras o textos que le fueren
dictados para efectuar el respectivo cotejo grafológico.

En este caso, a los peritos grafólogos sólo se les enviarán los documentos cuya falsedad se
investiga y aquellos con los que se hará el dictamen grafológico.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.
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